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NOTA DE PRENSA No. 117 – 2019 
 

La Policía Nacional informa al pueblo de Nicaragua: 
 
El día de ayer domingo 20 de octubre de 2019, a las 9:15 de la noche, el Centro de 
Emergencia (línea 118), fue informado por persona que se identificó con iniciales J.B.P., del 
fallecimiento del ciudadano Michael Jairo Herrera Vega, 20 años, en barrio Nuevo, tercera 
calle, municipio San Juan del Sur, Rivas. 
 
Investigadores y peritos de la Policía Nacional se dirigieron al lugar, realizaron inspección, 
fijaron fotográficamente la escena, recolectaron muestras de sangre, ocuparon arma blanca 
(cuchillo), para realizar peritajes biológicos. 
 
Testigos entrevistados refieren que la víctima se encontraba en la vía pública con grupo de 
amigos, cuando llegó el sujeto Carlos Antonio Herrera Fajardo, 20 años, en estado de 
ebriedad, quien motivado por rencillas personales y sin mediar palabras le propinó una 
estocada con arma blanca (cuchillo). 
 
Cuerpo examinado por médico del hospital primario de San Juan del Sur determinó causa de 

muerte: shock hipovolémico. 

El delincuente Carlos Antonio Herrera Fajardo, remitido al Ministerio Público. 

Nuestra institución reitera su compromiso de continuar trabajando para fortalecer la 
seguridad de las personas, familias y comunidades. 
 
Managua, lunes 21 de octubre de 2019. 
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HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO. 

“Una vida de servicio, entrega y amor a nuestro pueblo” 


